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OPOSiaONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE JUSTICIA

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
por la que se señala un plazo de treinta dios para 
que los opositores a ingreso en la Escuela Judicial 
incluidos en la propuesta del Tribunal Censor, apor
ten la documentación señalada en la Orden de con
vocatoria.

El Tribunal Censor de las oposiciones a ingreso en la Es
cuela Judicial, convocadas por Orden de 11 de Junio de 1964, 
eleva a este Ministerio propuesta de los opositores aprobados, 
integrada por los siguientes señores:

D. Antonio Angulo Martin.
D. Fernando Ledesma Bartret.
D. Julio Espárrago Saborit.
D. Antonio Roma Alvarez.
D. Manuel Gaspar Quiroga Vázquez.
D. José Antonio Martin Pallin.
D. Antonio González Nieto.
D. Francisco Jurado-Valdelomar de Prado.
D. José Hersilio Ruiz Lanzuela.
D. Pablo Dupla y de Vicente Tutor.
D. José Javier Solchaga Loitegui.
D. Femando Martín González.
D. Oscar González y González.
D. Juan Manuel Lojo Aller.
D. Esteban Martinez-Abarca Ruiz Funes.

Y de conformdiad con lo dispuesto en la norma primera de 
la Orden de convocatoria y antes d© proceder en su caso 
a la aprobación definitiva de la referida propuesta los opo
sitores comprendidos en la misma deberán presentar en la 
Sección primera de la Dirección General de Justicia, dentro 
del plazo de treinta dias, a partir de la publicación de la 
presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», los 
siguientes documentos:

l.“ Certificación de ta partida de nacimiento, debidamente 
legalizada en su caso.

2.0 Testimonio notarial del titulo de Licenciado en De
recho o Justificante de haber efectuado el depósito correspon
diente para su obtención, acompañando en este caso certifi
cación académica de estudios.

3. ® Certificado expedido por un Médico Forense en el que 
se acredite la aptitud física del interesado.

4. ® Certificación negativa de antecedentes penales.
5. ® Certificación que acredite una intachable conducta mo

ral y cívica, expedida por la autoridad municipal de su domi
cilio.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos con
siguientes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 8 de abril de 1965.—El Director general, Vicente 

González.

Sr. Jefe de la Sección primera de esta Dirección General.

MINISTERIO DE MARINA

ORDEN de 31 de marzo de 1965 por la que se ad
mite a examen para cubrir plazas en los Cuerpos 
Patentados de la Armada a los opositores que se 
mencionan.

Como resultado de la clasificación de instancias presentadas 
para tomar parte en las oposiciones convocadas por la Orden 
ministerial número 316/1966, de 14 de enero («Diario Oficial» 
número 14), son admitidos a examen los opositores que a con
tinuación se relacionan, con ej^resión del número que les ha 
correspondido en el sorteo verificado en este Ministerio y de 
las fechas en que deben efectuar su presentación en el mismo.

PRIMER GRUPO

Lunes día 24 de mayo de 1965, a las nueve 
horas

1. Don Francisco José Llopis Pascual.
2. Don José Luis Rodríguez Acosta.
3. Don Arturo Andrés Barreiro Conde.
4. Don José Ignacio Fernández Lestón.
5. Don Rodolfo Moreno Torres.
6. Don Joaquín Rey Hoppe.
7. Don José Ramón Suárez Martínez.
8. Don Miguel Angel Lafuente Bernabé.
9. Don Jesús Cía Portolés.

10. Don Francisco Gómez Torreblanca.
11. Don Joaquín Antonio Durán Cupeiro.
12. Don José Antonio Tejero Abela.
13. Don Carlos Manuel Petinal Meise.
14. Don Tomás Perdigón Crego.
15. Don Pablo Luis Torres de la Puente.
16. Don Luis Barrutia Soliberdi.
17. Don Fernando Peal Fernández.
18. Don Alberto Gastes! Bascuñana.
19. Don Antonio Pedro Vilariño Otero.
20. Don Tomás Brage Luaces.
21. Don Ricardo Dómate Búa.
22. Don Bernardo Bernardino González

Sánchez.
23. Don José María Pardo Zapata.
24. Don Luis Manuel de la Fuente Rubio.
25. Don Carlos Cordón Soler.
26. Don Gonzalo Romero Padrique.
27. Don Luis Fernando Sánchez-Peijóo

López.
28. Don Juan de Dios Blanca de la Ri

ñera.
29. Don Federico Cazorla Poza.
30. Don César Jáuregui Garc.a.—Plaza

de gracia.
31. Don Jesús Carlos Vivanco Sánchez.
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Don Raimundo Paredes Quijano.— 
Plaza de gracia.

Don José María Thomas García.
Don Ramón Jáudenes Arguelles.
Don Ignacio García de Carellán Váz

quez.
Don Antonio Arnaiz Alonso.
Don Guillermo Gallego Molina.
Don Indalecio Núñez de Pazos.
Don José Luis Fernández Lama.s. 
Don Laureano Manuel Argüaso Fer

nández.
Don Juan Manuel Jurado de Ortega. 
Don José Manuel Otero López.
Don José Pita Mon.
Don Vicente M. Albert Ballester. 
Don Francisco Javier Martínez Gar

cía.
Don Agustín de Cárdenas Chávarri. 
Don José Luis Candando Pazos.
Don Santiago María Germano Vroo- 

nen.
Don Rafael Sánchez del Alamo Mar

tínez.
Don Jesús Rodríguez Peña.
Don Gerardo Saturnino Mesonero 

Bartolomé.
Don Ildefonso Moreno Pacheco.
Don Manuel Rubido Ramonde.
Don José Julio Pavía Parareda.
Don Juan Negreira Medina.
Don Fernando Vázquez Casal.
Don Francisco Javier Rey Salgado. 
Don Juan Sánchez Peral.
Don Fernando Arnaiz Núñez.
Don Ignacio Roji Lizaur.
Don José Cervera Arango.
Don Carlos Ruiz Carballo.
Don Antonio Montalbán Dueñas. 
Don Fernando Viquera Molins.

65. Don Emilio Barrera Hermida.
66. Don Ricardo Cruz Balsalobre.
67. Don José Manuel Sánchez Mora.
68. Don Fernando Calancha de Passos.
69. Don Gonzalo González Eclja.
70. Don Miguel García Chamorro.
71. Don Juan María Cardona Comellas.
72. Don Tomás Alfín Massot.
73. Don Miguel Guitart Vadillo.
74. Don Juan Manuel Acero Gómez.
75. Don Alfonso Sánchez-Cervera Senra.
76. Don Francisco Caballero Toledo.
77. Don José Luis Rovira Sangrós.
78. Don Juan Antomo Gómez Marín.
79. Don Sebastián Soto Santos.
80. Don Félix María Enseñat de Tuya.
81. Don Manuel Durán Ros.
82. Don José Miguel Cárdenas Hernán

dez.
83. Don Alvaro Ignacio Quiroga Chu-

rruca.
84. Don José Manuel Yáñez Rey.
85. Don Emilio José Nieto Manso.
86. Don Joaquín Castillo Castillo.
87. Don Andrés Barcala Candel.
88. Don José Luis Maestro Martínez.
89. Don Juan Manuel Díaz Soto.
90. Don José Luis de Diego Jimena.
91. Don Ricardo Gómez Enriquez.
92. Don Antomo Martín Bermejo.
93. Don José Manuel Buesa Rojo.
94. Don Feliciano Ruiz Alvarez.
95. Don Luis Manuel Arrese Manrique.
96. Don Javier Ramón Sicre Buenaga.
97. Don Agustín Rosety Fernández de

Castro.
98. Don Fernando Rodríguez Villegas.
99. Don Alejandro Mena Mínguez.

100. Don Jesús Cadenas Dapena.
101. Don Enrique Arévalo lUescas.


